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CONVOCATORIA ATAXREV. S.A. 
Latacunga noviembre 12, 2003 

ftese con el carácter de obligatorio a todos los señores accionistas de la 
mmpañía de automóviles en taxis la Revisión Ataxrev S.A. N* 28 a sesión 
«traordinaría el miercoles 26 de noviembre del 2003 a las 18h00 en la sede de 
compañía ubicada en las calles General Proaño y Juan Abel Echeverría, para 
atar el siguiente orden del día: 
- Constatación del quórum y aprobación 
- Lectura del acta anterior y aprobación 
- Lectura de oficios y aprobación 

- informe de presidencia aprobación 
- Informe económico de gerencia de junio a noviembre del 2003, aprobación. 

- Cobro de cuotas sociales en general y aprobación 
- Decisiones para programa navideño y aprobación 

- Posesión de accionistas nuevos y aprobación 
entamente firmamos los representantes 

Lcdo. Gustavo Catota 
PRESIDENTE 

Mario Escudero 

GERENTE 46203   
      

Latacunga noviembre 1: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÍ 

EXTRACTO 27 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSE 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIAN 

TANICUCHÍ CÍA. LTDA. 

La companía TRANSESTAN COMPAÑÍA DETRANS] 

ESTUDIANTIL TANICUCHÍ CÍA. LTDA. se constit 
escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del 

Latacunga, el 27 de octubre del 2003, fue aprobada 

Superintendencia de Compañías, mediante Resoluci 

03.Q.1J3. 4020 de 31 OCT. 2003. 

  

  

1.- DOMICILIO: Cantón Latacunga, provincia de Cotoj 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 420,00, dividido e 

participaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “La prestac 

servicio de transporte estudiantil permanente en furgo: 

vehículos apropiados para este fin”.   Quito, 31 OCT. 2003 

  

      

  

Dra. Alexandra Valdospinos C. 

ESPECIALISTA JURÍDICO AVC/pos. 
EXT. 2816 
 


